
 

 
 

RESOLUCIÓN No GADMPS-A-2025-0027-R 
 

YAJAIRA ELIZABETH RAMÓN RODAS 
ALCALDESA DEL CANTÓN PABLO SEXTO 

 
CONSIDERANDO: 

 
QUE,  en el literal l) del numeral 7 del artículo 76 de la Constitución de la 

República del Ecuador determina que: "l) Las resoluciones de los 
poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en 
la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que 
se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los 
antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o 
fallos que no se encuentren debidamente motivados se 
considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán 
sancionados".    

 
QUE,  el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador 

prescribe: "El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el 
respeto a la Constitución y en la existencia de normas Jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes". 

 
QUE,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador 

expresa: "Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución". 

 
QUE, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece: "La administración pública constituye un servicio a la 



 

 
 
  colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación". 

 
QUE,  la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238 

determina lo siguiente: "(...) Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera (...)". 

 
QUE,  el artículo 253 de la Constitución de la República del Ecuador 

prescribe: "(...) La Alcaldesa o Alcalde será la máxima autoridad 
administrativa (...)". 

 
QUE,  el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización en su artículo 5 menciona lo siguiente: "(...) La 
autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos 
autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 
Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de 
estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos 
de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 
gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se 
ejercerá de manera responsable y solidaria (...)". 

 
QUE,  en el literal i) del artículo 60 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización se establece las 
"Atribuciones del alcalde o alcaldesa. - i) Resolver 
administrativamente todos los asuntos correspondientes a su 
cargo.”. 

 
QUE,  el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la 

representación legal de las administraciones públicas, expresa lo 
siguiente: Representación legal de las administraciones públicas. La  



 

 
 
 máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad 

pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, 
contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta 
autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un 
órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente 
previstos en la ley. 

 
QUE,  el artículo 89 del Código Orgánico Administrativo, establece: “La 

administración pública se maneja mediante actuaciones 
administrativas que son: Actos administrativos, Actos de simple 
administración, Contrato administrativo, Hecho administrativo, Acto 
normativo de carácter administrativo.”.       

 
QUE,  el artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, dispone que: “Principios. - Para la aplicación de esta Ley y de 
los contratos que de ella deriven, se observarán los principios de 
legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, 
oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y, 
participación nacional.”; 

 
QUE, el numeral 10 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, define a la “Desagregación Tecnológica: 
Estudio pormenorizado que realiza la Entidad Contratante en la fase 
pre contractual, en base a la normativa y metodología definida por 
el Servicio Nacional de Contratación Pública en coordinación con el 
Ministerio de Industrias y Productividad, sobre las características 
técnicas del proyecto y de cada uno de los componentes objeto de 
la contratación, en relación a la capacidad tecnológica del sistema 
productivo del país, con el fin de mejorar la posición de negociación 
de la Entidad Contratante, aprovechar la oferta nacional de bienes, 
obras y servicios acorde con los requerimientos técnicos 
demandados, y determinar la participación nacional. Las 
recomendaciones de la Desagregación Tecnológica deberán estar 
contenidas en los Pliegos de manera obligatoria.”; 



 

 
QUE,  el artículo 23 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, define: “Estudios.- Antes de iniciar un 
procedimiento precontractual, de acuerdo a la naturaleza de la 
contratación, la entidad deberá contar con los estudios y diseños 
completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, 
especificaciones técnicas, debidamente aprobados por las 
instancias correspondientes, vinculados al Plan Anual de 
Contratación de la entidad. 

 Los estudios y diseños incluirán obligatoriamente como condición 
previa a su aprobación e inicio del proceso contractual, el análisis de 
desagregación tecnológica o de Compra de Inclusión, según 
corresponda, los que determinarán la proporción mínima de 
participación nacional o local de acuerdo a la metodología y 
parámetros determinados por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública. 
La máxima autoridad de la Entidad Contratante y los funcionarios 
que hubieren participado en la elaboración de los estudios, en la 
época en que éstos se contrataron y aprobaron, tendrán 
responsabilidad solidaria junto con los consultores o contratistas, si 
fuere del caso, por la validez de sus resultados y por los eventuales 
perjuicios que pudieran ocasionarse en su posterior aplicación. 
Los contratistas y funcionarios que elaboren los estudios 
precontractuales serán responsables de informar a la entidad 
contratante, en el término de 15 días contados desde la notificación, 
si existe justificación técnica para la firma de contratos 
complementarios, órdenes de trabajo y diferencias en cantidades 
de obra que superen el quince por ciento (15%) del valor del contrato 
principal. En caso de incumplir con el plazo señalado serán 
sancionados de conformidad con el artículo 100 de esta Ley. 
En el caso de la modalidad contractual ingeniería, procura y 
construcción, el nivel de estudios será de diseños e ingeniería básica 
o conceptual de acuerdo con las disposiciones del Reglamento 
General a la presente Ley”. 

 
QUE, el artículo 47 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 



 

Nacional de Contratación Publica establece: “Estudios de 
desagregación tecnológica en obras.- La entidad contratante, en el 
caso de las contrataciones de obra, aprobará el estudio de 
desagregación tecnológica a través de un documento que será 
publicado como información relevante en el Portal 
COMPRASPÚBLICAS. El objetivo del estudio es determinar el 
porcentaje mínimo de participación ecuatoriana en cada rubro de 
obra. Este estudio aplicará exclusivamente en procesos de 
contratación cuyo presupuesto referencial sea igual o superior al 
monto correspondiente a licitación de obras. 

 El referido porcentaje será una condición de obligatorio 
cumplimiento para el contratista durante la ejecución del contrato. 
En la fase precontractual todos los oferentes se comprometerán a 
cumplir con este porcentaje en caso de llegar a firmar el contrato. 
Este parámetro no será objeto de puntajes adicionales, ni de 
verificación en la fase precontractual”. 

 
QUE, el art. 55 de la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de 

Contratación Pública dispone: “Aplicación de criterios de Valor 
Agregado Ecuatoriano - VAE.- Las entidades contratantes estarán 
obligadas a aplicar los mecanismos de preferencia para la 
producción de bienes y servicios ecuatorianos, utilizando los 
umbrales de valor agregado ecuatoriano establecidos por el 
SERCOP. En los procedimientos para la ejecución de obra cuyo 
presupuesto referencial sea igual o superior al monto 
correspondiente a licitación de obras, el estudio de desagregación 
tecnológica aprobado por la entidad contratante servirá para 
determinar el porcentaje mínimo de participación ecuatoriana en 
cada rubro de obra a cumplirse en la fase contractual. 
En los procedimientos de ingeniería, procura y construcción no 
serán aplicables los criterios de valor agregado ecuatoriano. 
En el caso de importación directa de fármacos, la entidad 
contratante estará exenta de cumplir con el procedimiento de 
verificación de producción nacional y autorización de 
importaciones por parte del Estado.” 

 



 

  
 
QUE, con Memorando Nro. GADMPS-DOSP-2025-0433-M-GD, de fecha 

05 de mayo de 2025, suscrito por el Ing. Diego Armando Tigre Gómez 
DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, dice: “remito expediente 
completo de la etapa preparatoria (informe de necesidad, términos 
de referencia, desagregación tecnológica, entre otros), de la obra, 
"CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL PARA 
EL BARRIO SANGAY Y CENTENARIO, CANTÓN PABLO SEXTO, PROVINCIA DE 
MORONA SANTIAGO", proyecto que se ejecutará con fondos 
financiados por la Secretaria Técnica de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica (SCTEA) conforme al convenio Nro. 
STCTEA-DAJ-2024-012, por lo que solicito la aprobación mediante 
Resolución Administrativa del Estudio de Desagregación 
Tecnológica.”; debiendo indicar que de la documentación adjunta 
se establece el 34.96% del porcentaje de participación ecuatoriano 
mínimo para el referido proyecto, el cual forma parte de la 
documentación relevante para inicio del proceso en el SERCOP.  

 
QUE, en Memorando Nro. GADMPS-DOSP-2025-0433-M-GD, de fecha 05 

de mayo de 2025, en el comentario de ultima reasignación dispongo 
al Dr. Damián Fernando Lafebre Jara, par que: “ELABORAR LA 
RESOLUCION CORRESPONDIENTE PARA LA APROBACION DEL ESTUDIO DE 
DESAGREGACION TECNOLÓGICA”. 

 
QUE, en uso de las atribuciones que me confieren el artículo 253 de la 

Constitución de la República del Ecuador, los artículos 59 y 60 
literales b) e i) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, 

 
RESUELVO: 

 
ART. 1. – APROBAR el Estudio de Desagregación Tecnológica,  para el 

proceso de Licitación de Obra cuyo objeto de contratación es la 
"CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL PARA 
EL BARRIO SANGAY Y CENTENARIO, CANTÓN PABLO SEXTO, 



 

PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO"; donde  se establece el 34.96% 
del porcentaje de participación ecuatoriano mínimo para el referido 
proyecto. 

 
ART. 2.- DISPONER al Lcdo. Ángel Oswaldo Poma Guaillas, Administrador 

de Compras Públicas, confirme en el portal web del SERCOP la 
aprobación del estudio de desagregación tecnológica; a quien se le 
notificará al Sistema de Gestión Documental “e-Doc Manager”.  

  
ART. 3.- DISPONER al Ing. Miguel Oswaldo González Álvarez, Técnico de 

Sistemas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Pablo Sexto, publique la presente resolución en el Dominio Web 
institucional.; a quien se le notificará al Sistema de Gestión 

Documental “e-Doc Manager”. 
 
ART. 5.- De las notificaciones encárguese la Lcda. Bertha Yolanda 

Sucuzhañay Guallpa, Prosecretaria del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pablo Sexto. 

 
Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pablo Sexto, a los 05 días del mes de mayo 
del año 2025.  
 

 
 

YAJAIRA ELIZABETH RAMÓN RODAS 
ALCALDESA DEL CANTÓN PABLO SEXTO 

ELABORADO POR: Dr. Damián Fernando Lafebre Jara  
PROCURADOR SÍNDICO 
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